
  

 

Bogotá D.C., 23/01/2025 
 
 
 
1150-0002-2025 
 
 
 
Señores:  
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
Ciudad 
 
 
Asunto: Rendición del Invima del Informe Semestral del cumplimiento al Plan de 
Mejoramiento, del segundo semestre del 2024. 
 

A continuación se presenta el estado de las acciones levantadas frente a los hallazgos 
evidenciados en las vigencias 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, abiertas y 
cerradas, durante el segundo semestre del 2024:  
 
1.- VIGENCIAS 2017 y 2018 se encontraban 2 acciones de mejora las cuales fueron 
cerradas, durante el segundo semestre de 2024: 
 

 
Tabla1: HALLAZGOS AUDITORIA VIGENCIAS 2019-2020-2021, acciones levantadas entre DIC DE 2022 Y ENE DE 2023 CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno-Invima 

 

PRIMERA ACCIÓN CERRADA: El Hallazgo No. 6 - CGR: Para la vigencia 2017 existen 
diferencias en 413 radicados por concepto de recaudo donde; 237 presentan saldo positivo 
por $786.414.507.65 y 176 con saldo negativo por $326.535.677,22.  
 
Se evaluó con el comentario “El plan de acción desarrollado se cumplió en su totalidad, pero se 
evidencio que sin no cuenta con los aplicativos y/o herramientas tecnológicas que garanticen la 
trazabilidad de los documentos no se ataca la causa raíz y el hallazgo. Desde la Secretaria General 
y la Oficina de Control Interno se realiza la revisión y se solicitara a la Proceso de Direccionamiento 
estratégico vincular estas actividades en la acción correctiva 629 de 2024 para poder atacar 
efectivamente el hallazgo.” Se cerró esta acción como no eficaz y se trabajará en el hallazgo 
5 y 6 de la auditoría del año 2024, para las vigencias 2022 y 2023, por ser la misma causa 
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raíz “No hay controles sistemáticos que permitan evaluar oportunamente el recaudo por tarifas”, se 
incluyó en el ID 629 de aplicativo del Sistema de Gestión Integrado del INVIMA. 
 

 
Imagen1: oportunidad de mejora ID 629 Fuente: Sistema de Gestión Integrado-INVIMA 

 
 
SEGUNDA ACCIÓN CERRADA: El Hallazgo No. 10 y Hallazgo No. 11: licencias de 
software adquiridas por el Invima para las vigencias 2017 y 2018 
Se cerró como Eficaz con el comentario “Se cierra como eficaz, se evidencia que las actividades 
evaluadas solucionan la causa raíz y la reincidencia de los hallazgos.” 
 
2.- VIGENCIA 2020 

ACCIÓN CERRADA: En la auditoría relacionada con la actuación especial de fiscalización 
al Plan Nacional de Vacunación, realizada por parte de la Contraloría General de la 
República, en el Instituto Colombiano Agropecuario, para la vigencia 2020, se dejó un 
hallazgo para el INVIMA: 
 

 
Tabla 2: HALLAZGO AUDITORIA 2020- Actuación Especial de fiscalización Plan Anual de Vacunación-PNV. CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno-Invima 

 

Del informe remitido por la Contraloría General de la República se abrió una acción de 
mejora en el aplicativo del Sistema de Gestión Integrado del INVIMA con la ID 501. 
Se cerró esta acción durante la vigencia 2024 como eficaz, con el siguiente comentario “Una 
vez revisada las actividades del plan de acción y el concepto de la Oficina Asesora Jurídica del 
Invima, se cierra como eficaz.” 



  

 

 

3.- VIGENCIAS 2019-2020-2021: 

De los 15 hallazgos encontrados por la contraloría en estas vigencias, solo faltaban por 
cerrar 2 acciones de mejora, las cuales se cerraron como no eficaces: 
 

 
Tabla 3: HALLAZGO AUDITORIA 2019-2020-2021, acciones levantadas entre DIC DE 2022 Y ENE DE 2023 CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno-Invima 
 
 
PRIMERA ACCIÓN CERRADA COMO NO EFICAZ: El hallazgo 3: Diferencia entre los 
valores recaudados vs valores del manual tarifario (año 2019-2020-2021), se evaluó con el 
comentario “El plan de acción desarrollado se cumplió en su totalidad, pero se evidencio que si no 
cuenta con los aplicativos y/o herramientas tecnológicas que garanticen la trazabilidad de los 
documentos no se ataca la causa raíz y el hallazgo. Desde la Secretaria General y la Oficina de 
Control Interno se realiza la revisión y se solicitara a la Proceso de Direccionamiento estratégico 
vincular estas actividades en la nueva acción correctiva 629 de 2024 para poder atacar 
efectivamente el hallazgo.” Se cerró como no eficaz, se unió con el hallazgo 5 y 6 de la 
auditoría del año 2024, para las vigencias 2022 y 2023, por ser la misma causa raíz “No hay 
controles sistemáticos que permitan evaluar oportunamente el recaudo por tarifas”.   
 
SEGUNDA ACCIÓN CERRADA COMO NO EFICAZ: En cuanto al hallazgo 1: Atención de 
PQRDS, se cerró como no eficaz el día 04 de diciembre de 2024 con el comentario “Una vez 
revisada el plan de acción, se considera que es necesario cerrarla como no eficaz, que no se ha 
subsanado la causa raíz.” y se abrirá una nueva acción de mejora en el aplicativo de Integra 
del Invima, la cual se suscribirá en el informe del primer semestre del año 2025. 
 

4.- VIGENCIAS 2022 y 2023 

De acuerdo con el informe de auditoría de la Contraloría General de la República en la que  
dejaron 13 hallazgos, los cuales se están ejecutando en el aplicativo interno- Integra y de 
los cuales solo se ha cerrado, durante el segundo semestre de 2024, el hallazgo No.11: 
Deficiencia mecanismos de seguimiento y monitoreo, y control sobre las actividades y 
procesos entre las dependencias para tener información precisa de los pagos realizados 
correspondientes a las sanciones impuestas, situación que genera un inadecuado registro 
de los pagos recibidos por concepto de multas. 

Fue cerrada como eficaz el día 22 de noviembre de 2024, con el siguiente comentario “Se 
hizo seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno, con los responsables del proceso, para 
revisar el cumplimiento del plan acción con las respectivas evidencias, encontrándose que 
presuntamente se eliminó la causa raíz: por lo anterior se cierra como eficaz.”  



  

 

 
Tabla 4: ESTADO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORIA VIGENCIAS 2022 Y 2023 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno-Invima 
 
Es de resaltar que todas las acciones de esta vigencia se encuentran dentro de términos y 
que se están desarrollando seguimientos continuos, con el fin que la acciones se ejecuten 
acorde a los tiempos fijados y se logré efectividad en las acciones de mejora que se 
adelanten para solucionar la causa raíz, para que no se presenten reincidencias a futuro. 

 

Cordialmente, 

 
 

 

NORMA CONSTANZA GARCÍA RAMÍREZ 
Jefe de la Oficina de Control Interno  
INVIMA 
 
Proyecto: Danelly Esperanza Castro Lara OCI 
 


